
BOE núm. 271 Sábado 11 noviembre 2000 14887

ta, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman opor-
tuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo
día 28 de noviembre de 2000, en el Ayuntamiento
de Comillas, a partir de las nueve horas, y en el
Ayuntamiento de Ruiloba, a partir de las diez treinta
horas.

El orden del levantamiento de actas se comunicará
a cada interesado mediante la oportuna cédula de
citación, mediante la publicación de la relación de
convocados en el «Boletín Oficial de Cantabria»
y en los periódicos «Diario Montañés» y «Alerta»,
así como su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento señalado.

Es de señalar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en los casos de
titular desconocido o con domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio «Gas Natural
SDG, Sociedad Anónima», asumirá la condición
de beneficiaria.

Santander, 31 de octubre de 2000.—El Director
general de Industria, Pedro Obregón Cagi-
gas.—62.675.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Corrección de errores a la Orden de la Con-
sejería de Sanidad por la que se anuncia
la licitación al concurso público convocado
para el arrendamiento, con opción de com-
pra, de 50 vehículos para los equipos de Aten-
ción Primaria y Servicios Oficiales de Salud
Pública.

Advertido error en el texto publicado en el «Bo-

letín Oficial del Estado» número 240, de 6 de octu-

bre de 2000, procede hacer la siguiente rectificación:

Página 13190, donde dice: «a) Fecha límite de

presentación: Catorce horas del día 24 de noviembre

de 2000», debe decir: «a) Fecha límite de pre-

sentación: Catorce horas del día 14 de noviembre
de 2000».

Toledo, 31 de octubre de 2000.—El Consejero

de Sanidad, Fernando Lamata Cotanda.—62.537.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

Resolución del Departamento de Industria,
Comercio, Turismo y Trabajo, 470/1999, por
la que se reconoce como agua mineral natu-
ral la procedente de la captación denomi-
nada «BelNature», situada en el concejo de
Arteta, término municipal de Valle de Ollo
(Navarra).

Por Resolución 470/1999, de 15 de junio, del

Director general de Industria, se reconoce como

agua mineral natural la procedente de la captación

denominada «BelNature», situada en el concejo de

Arteta, término municipal de Valle de Ollo (Na-

varra), siempre y cuando se establezcan sistemas

de control y vigilancia que garanticen en todo

momento las exigencias establecidas en el Real
Decreto 1164/1991, por el que se aprueba la Regla-

mentación técnico-sanitaria para la elaboración, cir-

culación y comercio de aguas de bebidas envasadas.

Lo que se hace público de conformidad con lo

establecido en los artículos 29.4 de la Ley 22/1978,

de 21 de julio, de Minas, y 39.4 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería, de 25 de

agosto de 1978.

Pamplona, 18 de octubre de 2000.—El Director

del Servicio de Seguridad Industrial, José Antonio

Ayesa Usabiaga.—62.659.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, de 11 de octubre de
2000, por la que se convoca para el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación
de determinadas fincas afectadas por la línea
aérea a 20 kV, D.C. Colmenar-Prado Rosa-
les. EXE-7/00.

Por Resolución de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, de 27 de junio de 2000, se

ha declarado la utilidad pública en concreto de la

línea aérea a 20 kV, doble circuito Colmenar-Prado

Rosales, previa la correspondiente información

pública. Dicha declaración, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de

27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita

la necesidad de ocupación de los bienes y derechos

afectados e implica la urgente ocupación, a los efec-

tos del artículo 52 de la Ley de Expropiación For-

zosa.

En su virtud, esta Dirección General, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 52 de

la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre

de 1954, ha resuelto convocar a los titulares de

bienes y derechos afectados en el Ayuntamiento

donde radican las fincas afectadas, como punto de

reunión para, de conformidad con el procedimiento

que establece el citado artículo 52, llevar a cabo
el levantamiento de las actas previas a la ocupación

y, si procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que

sean titulares de cualesquiera clase de derechos e

intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir

personalmente o representados por persona debi-
damente autorizada, aportanto los documentos acre-

ditativos de su titularidad, así como el último recibo

de contribución, pudiéndose acompañar, a su costa,

de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas previas tendrá lugar

el día 21 de noviembre de 2000, en el Ayuntamiento

de Colmenar Viejo. El orden del levantamiento de
las actas se comunicará a cada interesado mediante

la oportuna cédula de citación, figurando la relación

de titulares convocados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza

igualmente a los efectos que determina el artícu-

lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

En el expediente expropiatorio, «Iberdrola, Socie-

dad Anónima», asumirá la condición de beneficiaria.

Madrid, 11 de octubre de 2000.—El Director gene-
ral de Industria, Energía y Minas, Carlos López

Jimeno.—62.591.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Escuela Universitaria de
Magisterio «Ausiàs March», de Valencia,
sobre extravío título.

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988,

se anuncia el extravío del título de Diplomada en
Profesorado de EGB de doña Leonor Montaner

Montaner, expedido por el Rectorado el 29 de julio

de 1989, con registro nacional 1991088614 y regis-

tro universitario 11871.

Valencia, 6 de octubre de 2000.—El Director, Ber-

nardo Gómez Alfonso.—&60.841.

Resolución de la Universidad de Alcalá sobre
extravío del título universitario del emisor.

Resolución de la Universidad de Alcalá sobre

extravío de títulos. De acuerdo con la Orden de

9 de septiembre de 1974 se publica el extravío del

título de Licenciado en Farmacia expedido el
3/8/98, con número de RUT 1022 a favor de doña

Rosario Gonzalo Bermejo, registrado en el folio 8,

número 378 del libro de registro de la Facultad

de Farmacia de esta Universidad.

Barcelona, 25 de octubre de 2000.—Rosario Gon-

zalo Bermejo.—60.688.

Resolución de la Universidad de Cádiz sobre
extravío título.

Por haber sufrido extravío el título de Diplomado

en Enfermería de don Manuel Ibáñez Rodríguez,

expedido el 17 de diciembre de 1998, número de

registro universitario 22570 y número de registro
nacional de títulos 199956480, quede nulo y sin

ningún valor ni efecto el citado título.

Cádiz, 17 de octubre de 2000.—El Secretario gene-

ral, Miguel Checa.—&60.838.

Resolución de la Universidad de Sevilla refe-
rente a pérdida título.

A efectos de la Orden 8 de julio de 1988, se

anuncia el extravío del título de Licenciada en Dere-

cho de doña María Luisa Gutiérrez de Cepeda, expe-

dido por la Universidad de Sevilla el 9 de enero
de 1992.

Lo que se hace público al objeto de propiciar,

en su caso, las oportunas reclamaciones.

Sevilla, 11 de octubre de 2000.—El Secretario,

José Manuel Gómez Muñoz.—&60.843.


